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Visto el Oficio N2 915 presentado por La Federación Peruana de Fútbol,
el cual ha motivado el expediente N* 3646.
CONSIDERANDO:

Que, La Federación recwwrente solicita autorización oficial para el -
víaje de Los señores FRANCISCO DUVAL GONZALES y BRUNO ESPOSITO MARSAN,
Periodistas integrantes de La Delegación Nacional de Fútbol que partí
cipará en el Tommeo por La Copa Libertadores de América, a realizarse
en £a ciudad de Montevideo-Uruguay del 28 de Mayo al 09 de Junio de -
1987;
Con Las opiniones favorables de La Dirección Nacional de Deporte de -
Afiliados, Dirección Ejecutiva Nacional y Oficina de Asesoría Jurídica;
de conformidad con £o establecido en el art. 9- numeral 12 - art. 77%

del Decreto Legistativo N* 328 - Ley General del Deporte;
De acuerdo a La Segunda Disposición Complementaria del Decreto Supremo

. EN% 07-ED-86 de 13.03.86 del reglamento de La Ley General del Deporte;
</SE RESUELVE: ' 1

Artículo Primexo.- AUTORIZAR a La Federación Peruana de Fútbol, para -
que Los señores FRANCISCO DUVAL GONZALES y BRUNO --

ESPOSITO MARSAN viajen a La ciudad de Montevideo-Uuguay, como —
Periodistas integrantes de La Delegación Nacional de Fútbol que partici
pará en el Torneo por £a Copa Libertadores de América a realizarse del
28 de Mayo al 09 de Junto de 1987.
Artículo Segundo.- De conformidad con el art. 77% establecido por el —-

Decreto Legislativo N* 328 y reglamentadopor el art.
76%del Decreto Supremo N* 07-ED de fecha 13.03.86, Los indicados --
Periodistas están exonerados de Los impuestos sobre signos de aviación a
que 5e contrae el Decreto Legislativo N% 209 sobre impuestos a Los viajes
y Servicios del Decreto Ley 22317, modigicado por el art. 2% del citado -
Decreto Legislativo N* 209 y del impuesto a Los viajes al exterior de
Los Decretos Leyes Nos. 22317 y 24030.

Regístrese y Comuníquese..
JAIME ANDRADE MENDOZA ,

Director Ejecutivo
*

Instituto Peruano del Deperta
POR EL JEFE DEL IPD ,
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us Tengo el agrado de dirigirme a Ud., a fin de solicitarle con arreglo
a lo dispuesto en el inciso 12 del Artículo 9% del Decreto Legislati
vo 328 - Ley Ceneral del Deporte, tenga a bien autorizar la salida -
del país de los señores Francisco Duval Gonzáles y Bruno Esposito -
Marsan, periodistas de la Empresa Producciones Publicitarias S.A.,
quienes viajarán a Montevideo, Uruguay, para transmitir los parti -
dos del Torneo "Libertadores de América", a realizarse entre el 30 -
de Mayo y el 9 de Junio, según copia de la comunicación que se anexa.

Con este motivo, hago propicia la oportunidad para renovarle los sentimientos de mi consideración más distinguida.
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Callao, 15 de Mayo de 1987
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Señores FIUTROL

Federación Peruana de Fútbol 9 [iaa anosPresente 2 E [iaa 9egz

Registro No
Muy señores nuestros:

Y Nos permitimos dirigirles la presente, para infor-
marles que los señores Francisco Duval Gonzáles y
Bruno Esposito Marsan, periodistas de esta empre-
sa, viajarán a Montevideo, Uruguay para la trans-
misión de la Copa Libertadores de América a reali
zarse entre el 30 de Mayo y el 9 de Junio. _

Como se halla en vigencia el Reglamento de la Ley
del Deporte que otorga beneficios a los periodis-
tas que forman parte de las delegaciones deporti-
vas amateurs, les solicitamos incluirlos en los -
trámites ante el Instituto Peruano del Deporte.

Les quedamos muy agradecidos y nos repetimos de -
ustedes.

? atentamente,
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"La verdaden el deportees nuestro deporte”


